
A N E X O   I I

Día: 23 de junio de 1999.

Lugar: Escuela de Administración Pública de Extremadura. Avda. de
la Libertad, s/n, Mérida. Salón de Actos.

Hora: 10.00 horas.

A N E X O   I I I

Presidente:

Don Pío Cárdenas Corral.
Vocales:

Don Nemesio J. García Montero.
Don Miguel Alcaide Muñoz.

Doña Manuela González Delgado.

Secretario:

Don Juan Antonio Blanco Galán. 

ORDEN de 15 de junio de 1999, por la que
se ofertan plazas a los efectos de
formalización de los contratos de trabajo a
los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo IV del personal
laboral de la Junta de Extremadura.
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Por Orden de 5 de abril de 1999 (D.O.E. n.º 41, de 8 de abril) se
dispuso la publicación de la relación definitiva de aprobados en
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 15 de julio de
1997 para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV del personal
laboral en la Junta de Extremadura.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Decimoprime-
ra de la convocatoria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas que podrán ser elegi-
das por los aspirantes que han superado las mencionadas pruebas
selectivas, y que figuran en el Anexo I de la presente Orden, a los
efectos de formalización de los contratos de trabajo, correspondientes
a las Categorías/Especialidades que a continuación se indican:

– Instructor.
– Mecánico/a Inspector/a.
– Práctico/a Topógrafo/a.
– Oficial Primera/Conductor/a.
– Oficial Primera/Electricidad del Automóvil.
– Oficial Primera/Laboratorio.
– Oficial Primera/Tractorista.
– Oficial Primera/Mecánica.
– Auxiliar Administración.
– Auxiliar Sanitario/a.
– Cocinero.
– Encargado de Centro.
– Pastor/a.
– Oficial Segunda/Albañilería.
– Oficial Segunda/Carreteras.
– Oficial Segunda/Conductor/a.
– Oficial Segunda/Mantenimiento.
– Oficial Segunda/Oficios.
– Vigilante de Museos, Archivos y Biblioteca.
– Guarda Jurado.
– Guarda Jurado/Vigilancia Presa.
– Oficial Tercera/Agrícola.
– Oficial Tercera/Carreteras.
– Oficial Tercera/Conductor/a.

SEGUNDO.–Teniendo en cuenta que en virtud de lo previsto en el
III Convenio Colectivo, la Especialidad de Chapista, dentro de la Ca-
tegoría de Oficial Primera, ha sido extinguida e integrada poste-
riormente, por Acuerdo de la Comisión Paritaria, en la Categoría de
Oficial Primera, Especialidad Mecánica, y que los puestos de Oficial
Primera/Chapista que fueron objeto de la Convocatoria de Pruebas
Selectivas de acceso a puestos vacantes en varias Categorías/Espe-
cialidades pertenecientes al Grupo IV de personal laboral (D.O.E.

de 22 de julio de 1997) han sido reconvertidos en puestos de Ofi-
cial Primera/Mecánica, procede integrar las relaciones definitivas de
aprobados, en las citadas pruebas selectivas, referidas a las Catego-
rías Profesionales de Oficial Primera/Chapista y de Oficial Prime-
ra/Mecánica, generando una única relación de aprobados, a los
efectos de la oferta de plazas y sucesivas actuaciones que deriven
del proceso de selección, en la Categoría de Oficial Primera/Mecá-
nica, que se especifica en el Anexo II, ordenada atendiendo a la
mayor puntuación total obtenida en las respectivas pruebas por el
conjunto de aspirantes que han superado las mismas en ambas
Categorías Profesionales.

TERCERO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase
de oposición y de concurso y a las peticiones que se formulen. El
acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora
que se especifica en Anexo III.

CUARTO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos
del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de modo
fehaciente, o por medio de representante debidamente autorizado
al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los inte-
resados. Aquellos que no comparezcan en dicho acto o aun compa-
reciendo no hagan elección, se les asignará una plaza de las que
resulten no adjudicadas.

QUINTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo IV. El acto público de elec-
ción de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indi-
cando el número de control de la misma, así como la localidad
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en
alta voz al resto de los interesados la plaza elegida por cada uno
de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

SEXTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la
vista de su resultado, que se hará publico en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, se formalizarán por esta Consejería los correspondientes
contratos de trabajo como personal laboral de carácter indefinido,
ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.
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En los contratos se establecerá un período de prueba con una du-
ración de un mes. No estarán sujetos al periodo de prueba aqué-
llos que hayan desempeñado las mismas funciones en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier
modalidad de contratación.

No obstante, en el supuesto de que la plaza adjudicada se encon-
trase ocupada por un contrato temporal de duración determinada,
el contrato no se formalizará hasta tanto finalice el mismo.

SEPTIMO.–Contra la presente Resolución los interesados podrán in-
terponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Organo

que dictó la presente Resolución en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a su publicación o bien, directamente, Recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, así como cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de junio de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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A N E X O   I I I

Día: 23 de junio de 1999

Lugar: Escuela de Administración Pública de Extremadura. Avda. de
la Libertad, s/n, Mérida. Salón de Actos.

Hora: 10.00 horas.

A N E X O   I V

Presidente:

Don Pío Cárdenas Corral.

Vocales:

Don Nemesio J. García Montero.
Don Miguel Alcaide Muñoz.
Doña Manuela González Delgado.

Secretario:

Don Juan Antonio Blanco Galán.

ORDEN de 15 de junio de 1999, por la que
se ofertan plazas a los efectos de
formalización de los contratos de trabajo a
los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo V del personal
laboral de la Junta de Extremadura.

Por Orden de 17 de mayo de 1999 (D.O.E. n.º 58, de 20 de ma-
yo) se dispuso la publicación de la relación definitiva de aproba-
dos en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 15 de julio
de 1997 para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo V del perso-
nal laboral en la Junta de Extremadura.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Decimoprime-
ra de la convocatoria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas que podrán ser elegi-
das por los aspirantes que han superado las mencionadas pruebas
selectivas, y que figuran en el Anexo I de la presente Orden, a los

efectos de formalización de los contratos de trabajo, correspondientes
a las Categorías/Especialidades que a continuación se indican:

– Ordenanza.
– Vigilante.
– Peón Especializado/Agrícola.
– Peón Especializado/Artes Gráficas.
– Peón Especializado/Cocina.
– Peón Especializado/Mecánica.
– Personal de Limpieza.
– Peón.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase
de oposición y de concurso y a las peticiones que se formulen. El
acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora
que se específica en Anexo II.

TERCERO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provis-
tos del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente auto-
rizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que
los interesados. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o aun
compareciendo no hagan elección, se les asignará una plaza de las
que resulten no adjudicadas.

CUARTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo III. El acto público de elec-
ción de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indi-
cando el número de control de la misma, así como la localidad
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en
alta voz al resto de los interesados la plaza elegida por cada uno
de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

QUINTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la
vista de su resultado, que se hará publico en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, se formalizarán por esta Consejería los correspondientes
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